
 
 

 
 
 
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
SERVICIO DE PROFESIONALIZACIÓN DE CARRERA Y RECLUTAMIENTO POLICIAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
  
 

Del responsable de tratar sus datos personales 
 
La Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, con 
domicilio en Calle Escuela de Enfermería s/número. Colonia La Condesa en Guadalupe Zacatecas, 
a través de la Unidad del Servicio de Profesionalización de Carrera y Reclutamiento Policial, es el 
área responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y demás normatividad que resulte aplicable.  
 
Datos a recabar 
 

▪ Acta de Nacimiento 
▪ Cartilla del Servicio Militar Liberada en el caso de los Hombres  
▪ Constancia Reciente De No Antecedentes Penales Actual  
▪ Credencial de Elector Vigente 
▪ CURP 
▪ Curriculum Vitae 
▪ Certificado De Estudios Correspondientes. 
▪ La o las Bajas en caso de haber Pertenecido a alguna Institución Policial De 
▪ Seguridad Pública, Fuerzas Armadas Empresas de Seguridad Privada, 
▪ Comprobante de domicilio vigente.   
▪ Licencia de Conducir 
▪ Comprobantes de Ingresos (recibos de nómina, talón de pago, constancias de ingresos, 

contrato de prestación de servicios, ingresos por servicios profesionales y/o documentos 
relacionados a negocios propios; estados bancarios, contratos de renta, declaración 
patrimonial, declaración de impuestos).  

▪ COMPROBANTES DE EGRESOS (reporte de crédito especial del Buró de Crédito (actual). 
Estados de cuenta de préstamos en bancos, tiendas y casas de préstamo; colegiaturas, 
contrato de renta). De los últimos dos meses.  

▪ COMPROBANTES DE SITUACIÓN FINANCIERA (Estados de cuenta de ahorro, acciones 
y/o inversiones; Estados de cuenta de créditos bancarios o de casas comerciales; Fichas de 
depósitos; comprobantes que justifiquen el ahorro en cajas populares) Histórico de tres 
meses.  

▪ COMPROBANTE DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (Documentos notariales que acrediten la 
compra, herencia, donación, cesión, usufructo o comodato de un bien; Título de propiedad, 
Testamento, documentos de hipotecas, contrato privado de compraventa; facturas, tarjetas 
de circulación de vehículos, concesiones particulares de servicio de transporte público, 
documentos que avalen la compraventa de ganado o semovientes).  

▪ COMPROBANTE DE SITUACIÓN JURIDICA (acuerdos reparatorios, suspensión 
condicional del proceso (constancia), procedimientos y resoluciones administrativas; quejas 
y resoluciones de Comisiones de Derechos Humanos.  

 
 
 



 
 

 
  
 
 
 

 
▪ Estudio Socioeconómico 
▪ Hoja de Afiliación del IMSS 
▪ Solicitud de Empleo con Fotografía 
▪ RFC 

 
 

Fundamento para el tratamiento de datos personales 
 
El Área de Profesionalización tratará los datos personales con fundamento en el artículo 21 de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su inciso a), lo dispuesto por los artículos 
40 fracción XV, 50 fracción II, 51 fracción I, 52 apartado A) fracción VIII, apartado B) fracción IX, 55, 
fracción III, 56, 88 apartado A) fracción VII, apartado B) fracción VI y 108 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, los numerales 33 fracción II, 38, 51 fracción XV y 65 de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 22 fracción VIII y demás 
relativos y aplicables del Reglamento Interior del Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, así como el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Institución de 
Seguridad Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas y las demás aplicables en la materia. 
 
 
Finalidad 
 

▪ Realizar el proceso de reclutamiento y la permanencia del personal a través de la práctica 
de Examen de Control de Confianza, por el Centro Estatal de Evaluación de Control de 
Confianza.   

 
Transferencia de datos personales 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necearías para atender requerimiento de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Protección 
de datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas. Así mismo, podrá 
manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente en las instalaciones de 
la Unidad de Transparencia Municipal o por medio del correo electrónico 
transparenciagpe2124@hotmail.com 
 
 
¿Dónde puede ejercer sus derechos ARCO?  
 
El titular de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
sus datos personales (derechos ARCO) personalmente ante la Unidad de Transparencia Municipal 
de este Ayuntamiento, ubicada en Av. Colegio Militar no. 96 Ote. Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, 
C.P. 98600, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
transparenciagpe2124@hotmail.com  
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de 
Transparencia o enviar un correo electrónico a la dirección antes citada. 
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Cambios al aviso de privacidad  
 
En caso de existir una modificación a este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a 
través de nuestro portal de internet http://gobiernodeguadalupe.gob.mx 
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  
SERVICIO DE PROFESIONALIZACIÓN DE CARRERA Y RECLUTAMIENTO POLICIAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
 

Del responsable de tratar sus datos personales 
 
La Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, con 
domicilio en Calle Escuela de Enfermería s/número, Colonia La Condesa en Guadalupe Zacatecas, 
a través de la Unidad del Servicio de Profesionalización de Carrera y Reclutamiento Policial, es el 
área responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y demás normatividad que resulte aplicable.  
 
 
Finalidad por la cual se obtienen sus datos personales 
 
Los datos personales que se recaben sólo serán utilizados para realizar el proceso de reclutamiento 
y la permanencia del personal a través de la práctica de Examen de Control de Confianza, por el 
Centro Estatal de Evaluación de Control de Confianza, por lo que garantizamos su uso y protección 
según lo marca la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Zacatecas en sus Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. 
 
 
Transferencia de datos personales 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necearías para atender requerimiento de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Protección 
de datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas. Así mismo, podrá 
manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente en las instalaciones de 
la Unidad de Transparencia Municipal o por medio del correo electrónico 
transparenciagpe2124@hotmail.com  
 
 
Sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad integral 
 
Le informamos que usted puede encontrar más información relativa a la Protección de Datos 
Personales en nuestro portal de internet https://gobiernodeguadalupe.gob.mx 
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